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Resumen 
Actualmente, diversas dependencias guber-
namentales en la frontera norte mexicana 
hacen uso de los sitios web para proporcio-
nar información y servicios a la sociedad con 
el propósito de lograr una mejor interacción 
en torno al quehacer ambiental. Pese a eso, 
y a que diversos planes y programas de go-
bierno establecen objetivos que debe cumplir 
esta oferta en línea, aún se sabe poco en qué 
medida estos objetivos se están alcanzando. 
Por ello, este estudio intenta averiguar en 
qué medida dichos sitios cumplen los ob-
jetivos que motivaron su creación y puesta 
en línea. A partir de esta valoración inicial 
se corrobora que los sitios web estatales y 
municipales son proclives a un menor cum-
plimiento de objetivos. Se observó que el ob-
jetivo que cumplió en mayor medida en los 
tres niveles de gobierno fue ofertar servicios 
visibles y estructurados, y en menor medida 
instrumentar la participación ciudadana.
Palabras clave: evaluación de sitios web, go-
bierno electrónico, dependencias ambienta-
les, frontera norte.

Abstract 
At present, diverse government agencies 
in the environmental field of the northern 
Mexican border make use of websites to 
provide information and services to soci-
ety in order to achieve a better interaction 
about the environmental work. In spite of 
that, and since there are various schemes 
and government programs that set objec-
tives to be met by this online offer, little is 
known about the extent of achievement 
of these objectives. Therefore, this study 
tries to find out if these sites are fulfilling 
the objectives that motivate their creation 
and their setting online. From this initial as-
sessment, it is confirmed that local govern-
ment’s websites are likely to have a lower 
compliance of objectives. It was observed 
that the objective that is more often fulfilled 
on the three levels of government was of-
fering visible and structured services, in a 
lesser extent to implement citizen partici-
pation.
Keywords: website evaluation, e-government, 
environmental agencies, northern border.
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Introducción 

La incorporación de tecnologías de la información y la comunicación (tic), 
particularmente internet, en la mayoría de los ámbitos de la sociedad, eco-
nomía y gobierno es un hecho que parece caracterizar los grandes cambios 
que se han plasmado con la globalización y la mundialización del capita-
lismo (Camilleri y Falk, 1992; Graham, 1998; Castells, 2002). En el ámbito 
gubernamental, fue a mediados de la década de 1990 cuando internet 
comenzó a utilizarse, trayendo consigo lo que se ha identificado como una 
nueva etapa en la administración e interacción entre gobierno y gober-
nados (Criado y Ramilo, 2001; Araiza, Gutiérrez, Araiza, Sapién y Piñón, 
2009; Luna-Reyes, Hernández y Gil-García, 2009; Luna-Reyes, Gil-García 
y Sandoval, 2010). 

En ese sentido, autores como Sotelo (2006) consideran que internet, 
vista como un instrumento para lograr un buen gobierno, se ha vuelto la 
herramienta que podrá integrar al ciudadano en la gestión pública. Dicha 
perspectiva viene a gravitar alrededor de un conglomerado conceptual 
y práctico llamado “gobierno electrónico” (e-Gobierno),1 desde el cual se 
plantea fomentar la participación ciudadana para mejorar la gestión pú-
blica y sus corolarios: la transparencia y el acceso a la información guber-
namental, la simplificación de trámites y la reducción del tiempo de espera 
para llevar a cabo dichos procesos (ocde, 2003a; Banco Mundial, 2011). 

En el marco de esta nueva dinámica online que parece empapar a di-
versos rubros del quehacer gubernamental, la gestión ambiental también 
se vio contagiada por las lógicas de instrumentación antes mencionadas 
(undesa, 2012). De hecho, los intentos iniciales de acercar estas herramien-
tas a la administración ambiental encontraron sentido en los referentes 
ecológicos que suelen atribuirse a las tic, aspectos que se fundieron en el 
pragmatismo que centra Martínez (2007) en mejorar los servicios corres-
pondientes al sector ambiental a través del uso de internet en las dependen-
cias de gobierno. En estas perspectivas se inscribieron varias orientaciones 
de organizaciones internacionales como la del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (undesa, por sus siglas en 

1 Algunos autores, como Lara, Martínez y Gómez (2004), y Criado y Ramilo (2001), 
consideran a e-Gobierno un concepto anglosajón, y proponen para el habla hispana el 
término administración electrónica.
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inglés) (2012, p. 6), que establece como techo mínimo la importancia de 
la presencia permanente en línea de servicios básicos ambientales para 
estimular la interacción entre gobierno y gobernados.

Dentro de esta agitación que enfrentó la administración pública am-
biental de países desarrollados y emergentes, como se abordará más ade-
lante, México no se quedó al margen. En efecto, según lo observado, en 
los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal) se construye y 
difunde un posicionamiento favorable y muchas veces voluntarista en 
lo referente al uso de sitios web en dependencias ambientales guberna-
mentales. Globalmente, estos posicionamientos ponen especial énfasis en 
aclarar que lo que se busca a través de la web gubernamental es ofertar 
servicios integrales a los ciudadanos, incluyendo, entre otras ventajas, 
agilizar la realización de trámites, facilitar el acceso a la información pú-
blica, mejorar la relación entre dependencias de gobierno, favorecer la 
transparencia de la información y fomentar la participación ciudadana 
(Semarnat, 2007; spabc, 2009). Y debido a que en un espacio nacional 
que padece todavía de una baja percepción ciudadana del quehacer 
gubernamental, estas medidas e instrumentos llegan en un momento 
propicio para replantear los términos de la interacción hacia esquemas 
participativos de gestión. 

Sin embargo, más allá del alcance discursivo y las buenas intenciones 
que puedan caracterizar a estas visiones de integración ciudadana y de 
eficiencia de la gestión pública por medio de la instrumentación digital en 
línea, el determinismo tecnológico que parece estructurar los orígenes de 
estas propuestas como su carácter de “caja negra” hacen eminente la nece-
sidad de supervisión externa y, sobre todo, la evaluación de las experien-
cias emprendidas. En este sentido, y pese a la inversión que los gobiernos 
hacen en estos instrumentos y la creciente digitalización de información 
y servicios ofrecidos en sitios web gubernamentales, aún se sabe poco so-
bre el cumplimiento de los objetivos que presidieron la incorporación de 
estas herramientas (Luna-Reyes, Gil-García y Sandoval, 2010). Así, tanto 
Beierle y Cahill (2000) como Gupta y Jana (2003) ven en la necesidad de 
evaluación de dichos instrumentos un paso primordial para conocer su 
impacto en la gestión ambiental y, desde luego, para aportar las medidas 
correctivas que impone el diseño institucional de cualquier objeto sistémi-
co y/o instrumental. 
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Cabe mencionar que la evaluación de estos instrumentos web guberna-
mentales aparece como una acción intrínseca a la incorporación misma de 
estas herramientas y llega a enfocarse, generalmente, a partir de un abor-
daje pragmático y dual: la eficiencia instrumental vista en el marco de una 
ecuación relativa a los propósitos de su adopción (Leff, 2002; Semarnat, 
2006; Bouzas y Mahou, 2011) y el rendimiento presupuestal enfocado des-
de su vertiente de inversión pública (Cruz, 2003; Mosse y Whitley, 2004; 
Gálvez, 2010). La idea de evaluación de los sitios web, que son un reflejo real 
de las políticas digitales inherentes a algunos modelos de gobierno en boga, 
constituye todavía una perspectiva en gestación buscando una profunda 
conceptualización y, desde luego, su legitimación por parte del conjunto 
de los actores involucrados en sus diversas interacciones. Aunado a esas li-
mitantes iniciales en la adopción de las tic en el seno de las organizaciones 
volcadas a prestar servicios públicos, para Alshawi, Ali y Alalwany (2007), 
Luna-Reyes, Gil-García y Rojas-Bandera (2007), y Luna-Reyes, Gil-García 
y Sandoval (2010), es en la falta de pautas que guíen la evaluación de sitios 
web gubernamentales donde hay que buscar las principales razones que li-
mitan la valoración de estos instrumentos. La idea de evaluar los sitios web 
forma parte de una práctica fundada en la urgencia e inmediatez operativa 
que justifican Marcos y Rovira (2005) en la necesidad de acercar los instru-
mentos a las perspectivas reales para las cuales fueron creados. Este acer-
camiento también encuentra sentido en una cierta tendencia del discurso 
gubernamental que pretende ubicar el debate de la apropiación de las tic 
fuera de las relaciones sociales con los individuos, la democracia, la econo-
mía y la tecnología (Wolton, 2000; Toudert, 2007). 

Más allá de las dificultades que parecen marcar tanto la reflexión como 
la acción en la evaluación de los sitios web ambientales gubernamentales, 
se destaca la idea de un objeto de investigación multidimensional y fértil 
para una exploración que apenas comienza a mostrar todas sus potencia-
lidades. En este sentido, la presente contribución pretende ubicarse en 
el marco de un esfuerzo de sistematización encaminado a generar una 
proposición de evaluación complementaria, que tome en cuenta el cono-
cimiento generado en la materia tanto a nivel nacional como internacio-
nal. Por tanto, se enfocará en relatar el contexto y los resultados de una 
investigación dedicada a elaborar una metodología de evaluación que fue 
aplicada a los sitios web de las dependencias ambientales de gobiernos de 
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la frontera norte. Con esta premisa, la evaluación realizada consistió en 
establecer en qué medida los sitios web gubernamentales cumplieron con 
los objetivos contemplados en los planes y programas de gobierno que 
motivan su creación y puesta en línea. Bajo esta perspectiva, resulta muy 
importante aclarar que el contexto fronterizo y ambiental que envuelve 
la investigación constituye, además de un elemento necesario para la aco-
tación, un campo temático y epistemológico de un relativo dominio por 
parte de los conductores de la investigación. 

Dicho lo anterior, la presentación del trabajo consta de cuatro seccio-
nes: la primera se enfoca en desarrollar las dimensiones y los alcances de 
la reflexión conceptual que nutre la práctica de la evaluación de los sitios 
web gubernamentales; en la segunda sección se exhiben los aspectos meto-
dológicos y las diferentes lógicas de sistematización y tratamiento de datos 
que dieron sustento a este trabajo; en la tercera sección se darán a conocer 
los resultados de la aplicación del modelo de evaluación propuesto para 
los sitios web de las dependencias ambientales de los diferentes niveles de 
gobierno de las entidades fronterizas. 

Evaluación de sitios web gubernamentales: 
Antecedentes, retos y alcances

Derivado de la poscrisis petrolera de mediados de la década de 1970 que 
puso en aprietos al Estado2 de esos años, surgió el punto de partida para 
una cadena de cambios en los diferentes ámbitos económicos, políticos y 
sociales (Held y McGrew, 2003; Farge, 2007; Briceño y Ávila, 2010). En-
tre las grandes dinámicas que marcaron dicha época, las deslocalizacio-
nes industriales, la privatización y la reestructuración de la administración 
pública, que llegaron a su punto culminante durante la década de 1980, 
definieron los rasgos de las mutaciones socioeconómicas y políticas que 
plasmaron el triunfo del mercado y la mundialización del capitalismo (Ca-
milleri y Falk, 1992; Castells, 2002; Toudert, 2003).

2 En los años de la década de 1970 era común el tipo de Estado de providencia, 
caracterizado por un gobierno representado por una administración centralizada y 
complicadas relaciones formales entre estados y ciudadanos, entre otras características 
(Heald y McGrew, 2003).
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Es en medio de este contexto agitado que se logran los acercamientos 
iniciales entre un ideal de administración pública eficiente y las aspiracio-
nes a la digitalización que favorece la intensificación del desarrollo de las 
tic como principal consecuencia de la privatización de los antiguos mono-
polios telefónicos nacionales (Graham, 1998; Castells, 2002). En el marco 
de esta interacción multidimensional con las variables que caracterizaron 
a esta época, surge la nueva gerencia pública (ngp), enfoque que se define 
como reformador y modernista de una perspectiva de la administración 
pública juzgada anticuada para enarbolar soluciones eficientes para con-
textos sociales cada vez más urbanos y terciarizados (Aguilar, 2008; Olías 
de Lima, 2001; Martínez, 2007). 

Con los enfoques de esta ngp se establecieron las bases fundamen-
tales que sellarían más adelante una fuerte alianza con las iniciativas de 
e-Gobierno y sus corolarios: el uso intenso de las tic en las dependencias 
de gobierno y la adopción de pautas de evaluación para mejorar la eficien-
cia y eficacia de las acciones de los gobiernos (Gil-García, Arellano-Gault y 
Luna-Reyes, 2010; Briceño y Ávila, 2010; Aguilar y Bustelo, 2010). Estas 
iniciativas de integración intensiva de las tic en las entrañas de la adminis-
tración pública, se aceleran y se difunden prácticamente en todo el orbe 
a partir de la liberación de internet al consumo y el advenimiento de la 
web en los inicios de la década de 1990 (Castells, 2002; Toudert, 2003). La 
adopción del uso de internet en las dependencias de gobierno adquiere 
una posición central en la ngp que visualiza estos instrumentos en un mar-
co pragmático volcado a incrementar la productividad de las acciones de 
gobierno y la eficiencia de su desempeño (Bonina, 2005; Bonina y Cor-
della, 2008; Gil-García, Arellano y Luna-Reyes, 2010; Sánchez, 2010). En 
este sentido, los gobiernos de distintos países, incluyendo México, comen-
zaron a adoptar el uso corporativo y público de internet en las diferentes 
dependencias (McLaughlin, Osborne y Ferlie, 2002; Rodríguez, 2004). 

La relación entre la vertiente de la administración pública que vincula, 
principalmente, la ngp y la creciente digitalización en línea del quehacer 
gubernamental encuentra en el e-Gobierno el instrumento de apoyo para 
transformar la interacción con los ciudadanos, las empresas y otras or-
ganizaciones tanto gubernamentales como no gubernamentales (Relyea, 
2002; Martinelli, 2003; ocde, 2003a; Gil-García et al., 2010; Banco Mun-
dial, 2011). En México, la temprana y tímida incursión del gobierno de 
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Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000) en internet dio paso durante 
el gobierno del presidente Vicente Fox Quezada (2000-2006) a un eviden-
te propósito de involucrar estrategias de acción en línea en el marco de un 
proyecto nacional de e-Gobierno (Toudert, 2003; Araiza et al., 2009; Sán-
chez, 2009; Alberro, 2010). De hecho, el proyecto e-México del sexenio 
en cuestión buscaba fomentar la transparencia de la información, facilitar 
el acceso a los servicios públicos, llevar acabo transacciones y trámites en 
línea, reducir fronteras institucionales y promover la participación ciuda-
dana (Toudert, 2003; Gil-García, Mariscal y Ramírez, 2008). Estos propó-
sitos, como se detallará más adelante, estaban aún presentes en los planes 
y programas de gobierno de la administración del presidente Felipe Cal-
derón Hinojosa (2006-2012).

En materia ambiental, con la incorporación de las dependencias am-
bientales en las dinámicas centrales online, el gobierno mexicano pretende 
que los sitios web implicados sean instrumentos que contribuyan de mane-
ra implícita o explícita a lograr los propósitos de eficiencia en los procesos 
de gestión ambiental que se desprenden de los planes y programas (Se-
marnat, 2006; 2011). En este sentido, ha sido tal la aceptación del uso de 
sitios web en dependencias ambientales gubernamentales mexicanas que, 
actualmente, distintas políticas públicas del sector ambiental promueven 
el uso de dichos instrumentos (ocde, 2003b; Cerbino y Richero, 2006; 
Concha, 2006; Sandoval, 2008). Sin embargo, al igual que los demás ins-
trumentos que intervienen en los procesos de gobierno, de administración 
y gestión pública, los sitios web gubernamentales son sujetos de evaluación 
y escrutinio por diferentes razones que pueden estructurar los términos 
de un interés público (Benjamín y Whitley, 2004; Escher, Margetts, Petri-
cek y Cox 2006). Como comentan Alshawi, Alahmary y Alalwany (2007), 
evaluar los sitios web de gobierno se convierte en un componente clave 
para juzgar el éxito de las acciones planteadas por los gobiernos para me-
jorar la gestión pública. 

Las inquietudes pragmáticas de conocer, explicar y valorar en qué me-
dida se logran los objetivos propuestos por el gobierno tiene, generalmente, 
la finalidad de aportar información y elementos, principalmente correcti-
vos, al proceso de toma de decisiones para el mejoramiento constante de 
cualquier actividad o instrumento utilizado en la gestión pública (Cardozo, 
2006; Aguilar y Bustelo, 2010). En este sentido, aunque la evaluación de 



Jesús Ignacio Castro Salazar y Djamel Toudert/Hacia una metodología de evaluación de los sitios web

56

políticas de gobierno goza de una experiencia amplia que se ha consolidado 
con el tiempo (Whittingham y Ospina, 2000; Martínez, 2007), se hace no-
tar la necesidad de evaluar el desempeño de las estrategias y herramientas 
online de las distintas dependencias de gobierno (Criado y Ramilo, 2001). 
Lo anterior se desprende, en gran medida, del carácter novedoso de la apli-
cación de estos instrumentos y al tomar en cuenta que las iniciativas para 
su evaluación, tanto en la teoría como en la práctica, han demostrado ser 
complejas y obedecen a desfases temporales (Gupta y Jana, 2003; Criado y 
Ramilo, 2001). Esta complejidad en la evaluación se debe, principalmente, 
a los múltiples factores involucrados en este tipo de proyectos, los cuales se 
convierten en retos por vencer (Alshawi, Alahmary y Alalwany, 2007). Como 
comenta Gupta y Jana (2003), a pesar de que las políticas públicas son el 
componente principal en la iniciativa de e-Gobiernos, los aspectos de conte-
nido y técnicos de los sitios web gubernamentales, aunque desempeñan un 
papel secundario, son igual de importantes cuando se pretende evaluar ese 
tipo de proyectos.

Entre las propuestas teóricas para la evaluación de los sitios web de go-
bierno se encuentran las presentadas por Gupta y Jana (2003), Kunstelj y 
Vintar (2004), Alshawi, Alahmary y Alalwany (2007) que concuerdan en la 
importancia de evaluar el contenido y la calidad de los servicios, así como 
los aspectos técnicos de esos sitios. Respecto de la vertiente de la práctica 
de evaluación propiamente dicha, los modelos de valoración de los sitios 
web de gobierno se originan, principalmente, en la Unión Europea, en la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) y en 
otros países desarrollados como Estados Unidos (Fragoso, 2002). Mientras 
que en los países latinoamericanos aún existen pocas investigaciones y una 
escasa experiencia en la evaluación de la actividad online de los diferen-
tes niveles de gobierno (Luna-Reyes, Gil-García y Rojas-Bandera, 2007). 
A pesar de eso, aunque aún en pequeña escala, hoy en día se aprecian 
cada vez más iniciativas hacia la evaluación de sitios web gubernamentales, 
los cuales se encuentran sumidos al escrutinio de los diferentes observa-
dores institucionales y no institucionales sustentados en distintos mode-
los de evaluación en curso de elaboración y, sobre todo, de maduración 
(Choudrie, Ghinea y Weerakkody, 2004; pnud, 2011). 

En el marco de estos esfuerzos de conceptualización y puesta en prácti-
ca de modelos de evaluación de los sitios web gubernamentales, asistimos a 
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la emergencia de diferentes lógicas estructuradas alrededor de perspecti-
vas comparadas. A escala mundial, los modelos desarrollados por el undesa 
(2010 y 2012), West (2008) y Obi (2012) se encuentran enfocados a gene-
rar pautas que permiten tomar el pulso del estado en que se encuentran 
los sitios web de las dependencias gubernamentales de distintos países. En 
el seno de estos últimos, investigadores como Gant, Gant y Johnson (2002) 
en Estados Unidos; Criado y Ramilo (2001) en España; Rodríguez (2006) 
en Colombia; Barahona, Zuleta y Calderón (2010) en Costa Rica; y Sando-
val-Almazán, Luna-Reyes y Gil-García (2011) en México, se han enfocado 
a diseñar y proponer metodologías y modelos nacionales para evaluar y 
comparar los sitios web de gobierno. En lo que respecta a la evaluación 
de sitios web gubernamentales del sector ambiental, las experiencias son 
pocas, encontrándose entre ellas el estudio realizado por Beierle y Cahill 
(2000), quienes evaluaron el cumplimiento de la democracia electrónica 
en las dependencias ambientales de gobierno de Estados Unidos, y el estu-
dio realizado por el undesa (2012) que examinó el esfuerzo llevado a cabo 
por 193 países para suministrar información y servicios ambientales online. 

A grandes rasgos, dichas investigaciones buscan evaluar en los sitios 
web gubernamentales diferentes características asociadas con la entrega de 
información y servicios al ciudadano, así como con la incorporación de he-
rramientas enfocadas en mejorar el vínculo entre el sitio web de gobierno 
y los ciudadanos. Lo que lleva a definir, y en ocasiones a coincidir, distintas 
dimensiones generales para evaluar los sitios web de las dependencias de 
gobierno a fin de cumplir los objetivos que se esperan alcanzar a través de 
ellos. Entre estas dimensiones propuestas en las investigaciones señaladas 
(resumidas en el cuadro 1), unas están enfocadas en la forma de desplegar 
la información o los servicios en línea, mientras que otras están centra-
das en aspectos inherentes a la generación de los diferentes contenidos 
disponibles en los sitios de gobierno. El manejo cruzado de estas dos ver-
tientes, con sus respectivas dimensiones de estructuración de un sitio web 
gubernamental, llega a considerarse como propósito intrínseco (objetivos) 
que debe cumplir la actividad online del gobierno según la experiencia de 
las investigaciones mencionadas. Para el caso mexicano, como mencionan 
Luna-Reyes, Gil-García y Sandoval (2010), muchos de esos objetivos por 
cumplir se encuentran en algunos marcos legales y políticas públicas que 
promueven el desarrollo de sitios web del gobierno.
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Las dimensiones presentadas pueden entenderse como los objetivos 
generales que deben cumplir los sitios web de gobierno, donde los aspec-
tos evaluados en cada dimensión permitirán dar a conocer en qué me-
dida se cumple la dimensión (objetivo). Cabe señalar que para evaluar 
las dimensiones existen recomendaciones, entre ellas las presentadas por 
Choudrie, Ghinea y Weerakkody (2004), quienes proponen que los mo-
delos evaluativos de sitios web deben evitar el uso de criterios subjetivos a 
fin de disminuir juicios de valor por parte del evaluador y deben procurar 
utilizar más unidades donde sea posible elegir una opción correcta en-
tre varias; además, se recomienda utilizar herramientas automáticas para 
evaluar ciertos aspectos técnicos. Dicha recomendación, según los autores, 
permitirá obtener resultados que van más allá de la opinión del evaluador, 
lo que favorece que al final los resultados puedan ser verificables, y per-
mitirá evaluar con mayor precisión ciertos aspectos que de otra manera 
sería complicado evaluar, como la velocidad y el tiempo para descargar las 
páginas de los sitios web de gobierno.

Evaluación de sitios web gubernamentales: 
Metodología

Con la finalidad de concretar el objetivo planteado, que consiste en 
averiguar en qué medida los sitios web gubernamentales cumplen los 
propósitos contemplados en los planes y programas que motivaron su 
instrumentación, se procedió en dos tiempos. Al inicio fue necesario ela-
borar un modelo de evaluación sustentado en diferentes experiencias 
de aplicación, y en seguida, utilizar el modelo obtenido para valorar los 
sitios en línea de las dependencias ambientales de los gobiernos de la 
frontera norte. 

Para la identificación de los sujetos de investigación que se definen por 
los sitios web de las dependencias ambientales de los diferentes niveles de 
gobierno en la frontera norte, se llevó a cabo una revisión documental que 
permitió identificar, en términos legales, las principales dependencias am-
bientales a cargo de la administración ambiental. La información revisada 
consistió en leyes orgánicas de la administración pública y diferentes nor-
mativas ambientales de los gobiernos federales, estatales y municipales, por 
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ser los documentos que reconocen y dan atribuciones a las dependencias 
ambientales de gobierno. Dichas leyes3 establecen cuáles son las dependen-
cias ambientales gubernamentales más importantes encargadas de evaluar, 
promover, formular, fomentar, vigilar, administrar, elaborar, otorgar y de-
cidir sobre asuntos ambientales en sus respectivas competencias, así como 
establecen cuáles son las dependencias encargadas de instrumentar y coor
dinar las políticas, estrategias, programas y acciones relacionadas con el 
cuidado del medio ambiente.

Una vez determinado el universo de dependencias ambientales de los 
respectivos niveles de gobiernos de la frontera norte, se procedió a exa-
minar si dichas estructuras contaban con un sitio web accesible al público. 
En efecto, a pesar de la importancia de entablar una presencia en línea 
que envuelve generalmente la vertiente tecnológica del discurso de los 
representantes públicos, la mayoría de las entidades gubernamentales, es-
pecialmente en el nivel municipal, no cuenta con esta presencia. Lo ante-
rior se tradujo en la identificación y selección de una dependencia federal, 
seis estatales y 19 municipales, mismas que se documentan en el cuadro 
2. Identificados y seleccionados los sitios web de las dependencias ambien-
tales, se dio paso a una próxima etapa que consistió en la elaboración del 
modelo de evaluación (véase cuadro 2).   

La confección del modelo de evaluación se realizó en el marco de tres 
fases sucesivas. La primera consistió en identificar los objetivos asignados 

3 Las leyes orgánicas de la administración pública y las leyes ambientales revi-
sadas fueron: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (2009); Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (2010); Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del estado de Baja California (2011); Ley de 
protección al ambiente para el estado de Baja California (2001); Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del estado de Sonora (2006); Ley del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente del estado de Sonora (2006); Ley Orgánica del Po-
der Ejecutivo del estado de Chihuahua (2004); Ley del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente del estado de Chihuahua (2011); Ley Orgánica de 
la Administración Pública del estado de Coahuila de Zaragoza (2010); Ley del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente del estado de Coahuila de Za-
ragoza (2008); Ley Orgánica de la Administración Pública para el estado de 
Nuevo León (2009); Ley Ambiental del estado de Nuevo León (2011); Ley Or-
gánica de la Administración Pública del estado de Tamaulipas (2006); Ley de  
Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del estado de Tamaulipas 
(2006).
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Cuadro 2. Dependencias ambientales de gobierno 
a las cuales se les evaluó su sitio web

Federal

Federal Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat)

Estatal
Baja California (bc) Secretaría de Protección al Ambiente (spabc)

Sonora (son) Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable (Cedes) 
Chihuahua (chi) Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (Sedue)
Coahuila (coa) Secretaría del Medio Ambiente (Semac)

Nuevo León (nl) Subsecretaría de Protección al Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (spmarn)

Tamaulipas (tam) Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente (Seduma)
Municipal

Estado Municipio Dependencia

bc

Ensenada  Dirección de Ecología
Mexicali Dirección de Ecología 
Tijuana Dirección de Protección Ambiental 

son

Caborca Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
Cananea Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología

Hermosillo Coordinación de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Ecología

Heroica Nogales Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología

Huatabampo Dependencia de Ecología y Turismo
Mazatlán Dirección de Ecología y Medio Ambiente 
Navojoa Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología

chi Cuauhtémoc Desarrollo Urbano y Ecología

coa
San Juan de 

Sabinas
Dirección General de Ecología e Imagen 

Urbana y Lagunas de Oxidación

nl

Anáhuac Departamento de Ecología
Gral. Escobedo Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología

Guadalupe Centro de Desarrollo Urbano y Ecología
Monterrey Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología

San Pedro Garza 
García

Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

tam
Altamira  Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

Ciudad Madero Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 

 Fuente: Elaboración propia.
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a los sitios web de las dependencias ambientales de los gobiernos de la 
frontera norte. Para ello, se realizó una revisión exhaustiva en los planes 
de desarrollo, programas para mejorar la administración pública y pro-
gramas del sector ambiental.4 

Dentro de los planes y programas revisados se identificaron los nueve 
objetivos coincidentes siguientes: transparencia de la información, par-
ticipación ciudadana, relación con otras dependencias, actualización de 
la información y servicios, accesibilidad de los servicios a los ciudadanos, 
agilidad de la oferta de servicios, visibilidad y estructura de los servicios 
ofertados, facilidad y ahorro del tiempo en la consulta de información y 
servicios, e impacto del sitio web. 

4 Los planes y programas revisados fueron: Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
(2007); Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Fede-
ral 2008-2012 (2008); Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y 
Combate a la Corrupción 2008-2012 (2008); Estrategia Nacional de Participación Ciu-
dadana (2008); Programa Nacional Hídrico 2007-2012 (2008); Programa Nacional de 
Remediación de Sitios Contaminados (2010); Programa Ambiental México-Estados 
Unidos: Frontera 2012 (2003); Plan Estatal de Desarrollo Baja California (bc) 2008-
2013 (2008); Programa Sectorial de Desarrollo Institucional y Buen Gobierno bc 
2009-2013 (2009); Programa Sectorial para el Fortalecimiento Democrático y Gober-
nabilidad bc 2009- 2013 (2009); Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2010-2015 (2010); 
Plan Estatal de Desarrollo Chihuahua 2006-2011 (2006); Plan Estatal de Desarrollo 
Coahuila 2010-2016 (2010); Plan Estatal de Desarrollo Nuevo León (nl) 2010-2015 
(2010); Programa Especial de Mejora Regulatoria nl 2010-2015 (2010); Programa de 
Modernización Administrativa y Transparencia Gubernamental nl 2010-2015 (2010); 
Programa Sectorial de Gobernación y Participación Ciudadana nl 2010-2015 (2010); 
Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2010-2016 (2010); Programa de Moderniza-
ción de Instrumentos de la Gestión Ambiental Tamaulipas (2010); Plan Municipal de 
Desarrollo Altamira 2011-2013 (2011); Plan Municipal de Desarrollo Anáhuac 2009-
2012 (2009); Plan Municipal de Desarrollo Caborca 2009-2012 (2009); Plan Municipal 
de Desarrollo Chihuahua 2010-2013 (2010); Plan Municipal de Desarrollo Ciudad 
Juárez 2010-2013 (2010); Plan Municipal de Desarrollo Ensenada 2011-2013 (2011); 
Plan Municipal de Desarrollo General de Escobedo 2009-2012 (2009); Plan Munici-
pal de Desarrollo Los Garza García 2009-2012 (2009); Plan Municipal de Desarrollo 
Matamoros 2011-2013 (2011); Plan Municipal de Desarrollo Monterrey 2009-2012 
(2009); Plan Municipal de Desarrollo Nogales 2010-2012 (2010); Plan Municipal de 
Desarrollo Piedras Negras 2010-2013 (2010); Plan Municipal de Desarrollo Playas de 
Rosarito 2011-2013 (2011); Plan Municipal de Desarrollo Sabinas 2010-2013 (2010); 
Plan Municipal de Desarrollo Saltillo 2010-2013 (2010); Plan Municipal de Desarrollo 
Tijuana 2011-2013 (2011). 
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Una vez determinado el conjunto de objetivos concurrentes entre los 
diferentes gobiernos de la frontera norte, se procedió a la segunda fase, 
que consistió en identificar los criterios y las pautas que permitieron eva-
luar los objetivos previamente identificados. Para concretar lo anterior, se 
realizó una revisión exhaustiva en guías y normas sobre sitios web de go-
bierno y en investigaciones académicas5 cuyo propósito haya sido evaluar 
sitios web gubernamentales, ya sea a escala nacional o internacional. Aun-
que la selección de las guías y normas fue al azar, nueve de las 10 guías-
normas gubernamentales identificadas pertenecen a países que están 
entre los primeros 40 con mejor e-Gobierno, de 191 que fueron evaluados 
(undesa, 2010). Mientras que las investigaciones localizadas destacan por 
aportar características, indicadores, herramientas y criterios para evaluar 
las dimensiones de los sitios web de gobierno, unos a nivel internacional y 
otros local. Bajo esta perspectiva, se optó generalmente por las pautas de 
evaluación que contaron con más consensos en su aplicación.

El modelo de evaluación generado fue estructurado en 10 secciones, 
una sección por cada objetivo evaluado y una última sección que fue agre-
gada para tomar en cuenta la especificidad ambiental de los sitios web valo-
rados. En el marco de esta organización, cada sección estaba estructurada 
por las características específicas de la revisión documental realizada y, 
a su vez, las características fueron definidas por sus propios indicadores 
de valoración. En términos generales, se identificaron 77 características 
y 99 indicadores; a modo de ejemplo, el cuadro 3 ejemplifica, con algu-
nas características e indicadores, la estructura del modelo de evaluación. 
Además, y siguiendo las recomendaciones presentadas por Choudrie et 
al. (2004), el cuadro 3 presenta la manera en que fueron evaluados los 
objetivos, procurando utilizar unidades donde era posible elegir una op-
ción correcta entre varias a fin de evitar el uso de criterios subjetivos y 

5 En lo que respecta a las guías-normas de gobierno, se revisó la guía del gobierno 
de México (2007) y de los gobiernos de Australia (2011), Canadá (2007), Chile (2003, 
2006), Costa Rica (2007), España (2004, 2007, 2009), Francia (1999), India (2009), In-
glaterra (2002a, 2002b, 2009a, 2009b, 2009c, 2010a, 2010b, 2010c, 2010d, 2011) y Uru-
guay (2009). Respecto de las investigaciones consultadas, se revisaron las realizadas por 
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (undesa) 
(2010), West (2008), Obi (2012) y Criado y Ramilo (2001) en España; Gant, Gant y Jo-
hnson (2002) en Estados Unidos; Rodríguez (2006) en Colombia; Barahona y Calderón 
(2010) en Costa Rica; y Sandoval-Almazán, Gil-García y Luna-Reyes (2011) en México.
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así permitir resultados que pudieran ser verificables; así, para cuantificar 
cada indicador se utilizó una lógica dicotómica; es decir, se le asignó al in-
dicador evaluado “1” si cumplía con el indicador, y “0” si no cumplía con 
tal indicador. De esa manera, se procedió a la tercera fase: la valoración 
del cumplimiento de objetivos por parte de los sitios web de los gobiernos 
de la frontera norte.

La aplicación del modelo de evaluación obtenido se llevó a cabo toman-
do en cuenta algunas de las consideraciones recomendadas por Sandoval-
Almazán, Gil-García y Luna-Reyes (2011) con la finalidad de asegurar una 
valoración en condiciones semejantes a la totalidad de los sitios web eva-
luados. En este sentido, se fijó un periodo máximo de 60 minutos para 
cada evaluación de los sitios web utilizando una conexión a internet de 
banda ancha y apegándose firmemente a las características, indicadores y 
cuantificación del modelo de evaluación. Cabe señalar que continuando 
con los autores antes mencionados, la evaluación no trató de encontrar a 
como diera lugar el indicador dentro del sitio web, sólo se evaluó que el 
indicador estuviera a la vista para ser localizado de manera fácil y rápida.

La evaluación propiamente dicha procedió con una visita rápida (entre 
cinco a ocho segundos) a los sitios web con el fin de familiarizarse con la es-
tructura del sitio; posteriormente se procedió a buscar y valorar cada uno 
de los indicadores presentes en el modelo de evaluación hasta revisar cada 
característica evaluada. Para asignar un valor a los indicadores evaluados, 
como se comentó, se optó por una lógica dicotómica de 0,1 para caracterizar 
el cumplimiento y no cumplimiento de las características. Es decir, se le asig-
nó al indicador evaluado “1” si cumplía el indicador y “0” si no lo cumplía.

Una vez valorados y cuantificados todos los indicadores programados, 
se prosiguió a estimar en qué medida se cumplió cada uno de los 10 objeti-
vos de la evaluación. Para ello, primero se calculó el valor de cumplimiento 
de cada característica y posteriormente, se calculó el valor que representaba 
en qué medida se cumplió cada objetivo. Para valorar el cumplimiento de 
cada característica, se sumaron todos los valores obtenidos de los indicado-
res que conformaban a la característica y se dividió esa suma entre el núme-
ro de indicadores que conformaban la característica. Después, para calcular 
el valor que representaba en qué medida se cumplió cada objetivo, primero, 
se multiplicó el valor de cumplimiento de cada característica por el porcen-
taje, con base uno, de importancia que representaba cada característica (el 
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valor de importancia de la característica fue obtenido al sumar el número de 
veces que aparecía cada característica en las guías-normas de gobierno y en 
las investigaciones revisadas y dividiéndolo entre el total de guías-normas y 
de investigaciones), y posteriormente se sumaron todas los resultados de las 
características correspondientes a cada objetivo.

En el marco de esta compleja dinámica metodológico-conceptual, se 
generaron los datos de la evaluación aplicada a los sitios web de las depen-
dencias ambientales de los gobiernos de la frontera norte. Para facilitar la 
lectura de la importante información generada, se procedió a su presen-
tación y discusión a partir de una lógica que procede de lo general a lo 
particular. Lo anterior permite resaltar las particularidades en medio de los 
comportamientos de conjunto posibilitando también la apreciación de cier-
tas lógicas que parecen sustentar la presencia en línea de las dependencias 
ambientales.   

Diferentes lógicas de presencia online: Resultados, 
convergencias y divergencias
 
La presentación de los resultados de la investigación consta, inicialmente, 
de un análisis comparativo entre los diferentes niveles de gobierno de la 
frontera norte con la finalidad de elucidar los términos generales que pare-
cen estructurar los niveles de cumplimiento con los objetivos de la creación 
de los sitios web evaluados. Posteriormente, se profundizará la perspectiva 
analítica de los resultados de la evaluación en el seno de los sitios web de 
los gobiernos estatales y municipales con el propósito de averiguar las di-
ferencias y los matices que dan sustento a la presencia ambiental online de 
unos y otros. En el marco de esta dinámica analítica, independientemente 
de si los sitios web de las dependencias ambientales de los gobiernos de la 
frontera norte cumplen o no con los objetivos que justifican su existencia, es 
importante subrayar que el cumplimiento de objetivos en su nivel más alto 
se mezcla también con tasas de incumplimiento que pueden considerarse 
como debilidades importantes para la eficiencia de cualquier iniciativa gu-
bernamental online. 

El examen de los resultados generales deja entrever una diferencia sus-
tancial en el cumplimiento de los objetivos contemplados por los diferentes 
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niveles de gobierno en la frontera norte. En efecto, las dependencias fe-
derales registraron un cumplimiento de objetivos con una tasa de 63.6%, 
casi dos veces más alta que las dependencias estatales (34.8%) y aún más 
comparado con las municipales (28.2%). En lo que respecta al cumplimien-
to de los grandes rubros evaluados, se observó que nuevamente el sitio web 
de la dependencia federal fue el más efectivo con 80% en lo que toca a 
la información ambiental, 66.7% en los trámites ambientales y 63.6% en la 
evaluación del conjunto de los primeros nueve objetivos enumerados en el 
cuadro 3. De cara a los resultados anteriores, tanto las dependencias estata-
les como municipales parecen al borde del cumplimiento, siendo el caso de 
las dependencias municipales el más obvio al no cumplir en el rubro de la 
información ambiental y el cumplimiento de manera muy marginal de los 
trámites ambientales (véase figura 1). 

De manera particular, el propósito que consiste en “ofrecer servicios 
visibles y estructurados” fue el objetivo que se cumplió 100% en los go-
biernos federales y estatales, y 95.1% en los municipales. En lo que toca al 
objetivo que menos se cumplió, el sitio web federal cumplió en menor me-
dida en la “participación ciudadana” con 18.5%, mientras que en los sitios 
estatales y municipales, el propósito que más se incumplió es el “impacto 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de evaluar los sitios web.

Figura 1. Cumplimiento de objetivos por nivel de gobierno
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del sitio web” con 3.0% y 5.7% de cumplimiento, respectivamente. Toman-
do en cuenta lo anterior, se desprende una coincidencia entre los sitios web 
estatales y municipales, tanto en los objetivos con el máximo cumplimiento 
como en los de menos cumplimiento (véase figura 2).

Con la finalidad de facilitar el entendimiento de la dinámica del cum-
plimiento de los sitios web de las dependencias ambientales de los gobier-
nos de la frontera, se estableció que en una tasa menor a 35% el sitio web 
no cumple el objetivo evaluado; entre 35% y 70% se cumple parcialmente; 
y si la tasa observada es mayor a 70%, se cumple el objetivo. A partir de la 
segmentación anterior, se construyen las valoraciones que se presentan en 
el cuadro 4, en donde se aprecia que de los nueve objetivos evaluados, el 
sitio del gobierno federal cumplió totalmente cuatro, parcialmente otros 
cuatro y no cumplió en uno. A nivel estatal, los seis sitios web analizados 
cumplieron totalmente en uno de los nueve objetivos, cumplieron par-
cialmente en cuatro y no cumplieron en otros cuatro. Por último, a nivel 
municipal los 19 sitios web analizados cumplieron totalmente uno de los 
nueve objetivos, parcialmente uno y no cumplieron en siete. 

Figura 2. Dinámica de cumplimiento de los objetivos 
contemplados en la evaluación

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la evaluación de sitios web.
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Si bien existen divergencias entre los grados de cumplimiento a nivel 
federal y su equivalente a nivel estatal y municipal, también se observaron 
coincidencias al cumplir el objetivo de “ofrecer servicios visibles y estruc-
turados” y al no cumplir el objetivo de fomentar la “participación ciudada-
na”. En cuanto al cumplimiento con los aspectos ambientales, sólo el sitio 
web federal cumplió el rubro de “información ambiental” y cumplió par-
cialmente las características analizadas en el objetivo de “trámites ambien-
tales”, mientras que los sitios web estatales y municipales no cumplieron en 
ambos aspectos analizados (véase cuadro 4).

Analizando los resultados de evaluación desde la perspectiva de los 
gobiernos estatales que reporta la figura 3, se observa que el sitio web de 
la Secretaría del Medio Ambiente de Coahuila (Semac) fue el que cumplió 

Cuadro 4. Cumplimiento de los objetivos por nivel de gobierno          

Objetivo evaluado Federal Estatal Municipal

Ofrecer servicios visibles y estructurados. Cumplió Cumplió Cumplió

Transparencia de la información. Cumplió Parcialmente Parcialmente

Agilizar la manera de ofrecer servicios. Cumplió Parcialmente No cumplió 

Facilitar y ahorrar tiempo en consultas 
de información y servicios. Cumplió Parcialmente No cumplió 

Actualización de la información y los 
servicios. Parcialmente No cumplió No cumplió

Relación con otras dependencias 
de gobierno. Parcialmente Parcialmente No cumplió

Servicios accesibles a todos los 
ciudadanos. Parcialmente No cumplió No cumplió

Impacto del sitio web. Parcialmente No cumplió No cumplió

Participación ciudadana. No cumplió No cumplió No cumplió

Información ambiental. Cumplió No cumplió No cumplió

Trámites ambientales. Parcialmente No cumplió No cumplió

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la evaluación de los sitios web.
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en mayor medida los objetivos en conjunto, con 43.4% de tasa de cumpli-
miento; mientras que el sitio web de la Comisión de Ecología y Desarrollo 
Sustentable de Sonora (Cedes) fue el que cumplió en menor medida los 
objetivos en conjunto, con 22.7%. Independientemente de la fluctuación 
de las tasas óptimas de cumplimiento de los sitios evaluados, es muy impor-
tante subrayar que en su nivel más alto, el cumplimiento con los criterios 
valorados se ubica por debajo de la mitad del potencial de cumplimiento. 

En cuanto a los aspectos ambientales evaluados, los niveles más altos 
de cumplimento de objetivos fueron los del sitio web de la Secretaría de 
Protección al Ambiente de Baja California (spabc) que cumplió al 100% el 
rubro de “información ambiental” y el sitio de la Semac que cumplió al 
38.9% el rubro de los “trámites ambientales”. Por su parte, el nivel más 
bajo de cumplimiento de objetivos lo obtuvo el sitio web de la Cedes que 
no cumplió ninguno de los rubros ambientales evaluados. De todo lo ante-
rior, se desprende que el sitio web de la Cedes fue el que cumplió en menor 
medida los objetivos y rubros ambientales evaluados.

En el cuadro 5 se aprecia que los sitios web de la spabc, Semac y spmarn 
fueron los que cumplieron en mayor medida los objetivos evaluados, los 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la evaluación de los sitios web.

Figura 3. Cumplimiento de objetivos en los sitios web 
de los gobiernos estatales
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tres sitios web cumplieron por lo menos dos objetivos. Se observa también 
que los sitios web de la Cedes y la Seduma fueron los que cumplieron en 
menor medida los objetivos, pues no cumplieron en seis de nueve objeti-
vos. En cuanto a los aspectos ambientales evaluados, sólo el sitio web de la 
spabc cumplió con el rubro de “información ambiental” en 100%, el sitio 
web de la Semac cumplió parcialmente con la “información ambiental” y 
los “trámites ambientales” con 60% y 38.9% respectivamente; fuera de eso, 
los demás sitios web no cumplieron ninguno de los elementos ambientales 
evaluados.

Lo observado en el comparativo entre los sitios web ambientales deja 
entrever que no existe un comportamiento típico que pueda definir en 
su totalidad la oferta de los sitios web estatales. Mientras tanto, el análisis 
de los resultados de evaluación desde la perspectiva de los gobiernos mu-
nicipales que reporta la figura 4 deja entrever que el sitio web de la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Ecología de Monterrey (Nuevo León) (16) 
fue el que cumplió en mayor medida los objetivos en conjunto con 42.1% 
de tasa de cumplimiento; mientras que el sitio web del Departamento de 
Ecología de Anáhuac (Nuevo León) (13) fue el que cumplió en menor 
medida los objetivos en conjunto con 16.1%. De igual manera que a es-
cala estatal, es importante señalar que la tasa de cumplimiento más alta a 
escala municipal también se ubica por debajo de la mitad del potencial de 
cumplimiento de objetivos. 

En lo que respecta a los aspectos ambientales evaluados, ninguno de 
los 19 sitios web municipales cumplió el rubro “información ambiental”; 
mientras en el rubro de “trámites ambientales”, el sitio web de la Direc-
ción de Protección Ambiental de Tijuana (Baja California) (3) fue el que 
cumplió en mayor medida con 22.2%, seguido del sitio web de la Dirección 
de Ecología de Ensenada (Baja California) (1) con 16.7% y después otros 
sitios con menor tasa de cumplimiento. Fuera de los cinco sitios web con 
tasas de cumplimiento (6, 10, 9, 3 y 1), los demás sitios web municipales 
presentaron un nulo cumplimiento en el rubro de “trámites ambientales”.

De manera general, los sitios web municipales mostraron un cumpli-
miento preferencial en la pauta de “ofrecer servicios visibles y estruc-
turados”, y tienden a no cumplir con las pautas de “impacto del sitio 
web”, “participación ciudadana” y “servicios accesibles a todos los ciu-
dadanos”. En este sentido, los sitios web municipales parecen centrados 
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Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la evaluación. Donde: 1 = Dirección de Ecología 
de Ensenada; 2 = Dirección de Ecología de Mexicali; 3 = Dirección de Protección Ambiental de Tijua-
na; 4 = Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de Caborca; 5 = Dirección General Desarrollo Ur-
bano y Ecología de Cananea; 6 = Coordinación de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología de 
Hermosillo; 7 = Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología de Heroica Nogales; 8 = Dependencia 
de Ecología y Turismo de Huatabampo; 9 = Dirección de Ecología y Medio Ambiente de Mazatlán; 10 
= Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología de Navojoa; 11 = Desarrollo Urbano y Ecología 
de Cuauhtémoc; 12 = Dirección General de Ecología e Imagen Urbana y Lagunas de Oxidación de 
San Juan de Sabinas; 13 = Departamento de Ecología de Anáhuac; 14 = Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología de Gral. Escobedo; 15 = Centro de Desarrollo Urbano y Ecología de Guadalupe; 
16 = Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de Monterrey; 17 = Secretaría de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable de San Pedro Garza García; 18 = Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de 
Altamira; y 19 = Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología de Ciudad Madero.

Figura 4. Cumplimiento de objetivos en los sitios web 
de los gobiernos municipales

principalmente en la comunicación, sin prestarle atención a los rubros de 
interacción, usabilidad y utilidad de los contenidos puestos en línea. De 
esta manera, nos encontramos de cara a una significativa disminución del 
cumplimiento con las pautas evaluadas conforme nos dirigimos hacia los 
gobiernos locales, cuando, paradójicamente, éstos representan los eslabo-
nes más importantes para la vida diaria de los ciudadanos. 

Sin embargo, esta situación observada en los sitios web de las depen-
dencias ambientales de los gobiernos de la frontera norte no es específica 
del caso mexicano, de hecho, Beierle y Cahill (2000) reportaron que los 
sitios web de las agencias ambientales estatales norteamericanas carecen 

a
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de una activa interacción online entre ciudadanos y gobierno en materia 
ambiental. Lo anterior parece ocurrir a pesar de la fuerte penetración 
social de las tic y los enormes avances que registra la normatividad esta-
dunidense en el ámbito de la regulación de contenidos web de gobierno. A 
la misma reflexión parece llegar la undesa (2012), esto al constatar que los 
sitios de las dependencias ambientales de gobierno no fueron estructura-
dos para notificar proactivamente los problemas ambientales y no propor-
cionan información a los ciudadanos para hacerlos partícipes en la gestión 
ambiental.

Bajo esta perspectiva de lo observado en un contexto comparativo 
amplio, es importante subrayar que pese a que los sitios web de las de-
pendencias ambientales de los gobiernos de la frontera norte cumplen en 
buena medida con los rubros “ofrecer servicios visibles y estructurados” 
y “transparencia de la información”, dichos sitios, especialmente a escala 
estatal y municipal, no están en condiciones para cumplir la mayoría de 
los objetivos planteados, especialmente los relacionados con “participa-
ción ciudadana”, “importancia del sitio web” y “servicios accesibles a los 
ciudadanos”. En este sentido, aunque hubo algunas consistencias entre 
los niveles de cumplimiento de algunos objetivos, el contexto de las de-
pendencias ambientales no parece apuntalar hacia un solo e-Gobierno en 
la frontera norte sino hacia varios, dependiendo de la lógica de cada nivel 
de gobierno, puesto que en la mayoría de los sitios web estatales y muni-
cipales hubo variación significativa respecto de los objetivos cumplidos y 
no cumplidos.

 
Conclusiones

Independientemente de la importancia que adquiere la instrumentación 
de la web en la administración pública, en la evaluación de los resulta-
dos de su involucramiento queda todavía un aspecto exploratorio y en 
curso de implementación. En el marco de la incursión en estos contex-
tos de investigación, nos percatamos de los escasos trabajos dedicados a 
la evaluación de sitios web gubernamentales relacionados con temáticas 
ambientales. Esto es válido a pesar de que existen interesantes iniciativas 
de evaluación, como las realizadas por Beierle y Cahill (2000) y la undesa 
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(2012). Dichas investigaciones se enfocaron de manera prioritaria a eva-
luar sólo una parte de los objetivos que dieron sustento a la creación de 
estos sitios, como en el caso de Beierle y Cahill (2000) que evaluaron úni-
camente el rubro de la participación ciudadana y la undesa (2012) que 
inició apenas en 2012 la valoración de los servicios e información am-
biental de los sitios web de las dependencias ambientales de 193 países. 
De esta manera, entre otros rubros propuestos por diferentes estudiosos 
de los sitios web de gobierno, quedan todavía sin evaluarse rubros de 
gran importancia, como la transparencia de la información, la accesibi-
lidad a los servicios ofertados y la concurrencia y colaboración entre de-
pendencias de gobierno. Esta misma necesidad, que parece estructurar 
un reclamo ciudadano, se convierte en un compromiso para participar 
en la elaboración y el mejoramiento de las metodologías existentes a fin 
de contar con una evaluación amplia y pertinente.

La aplicación de la metodología de evaluación elaborada en el marco 
del presente estudio logró poner de relieve el hecho de que no obstante 
que los sitios web revisados se encuentren haciendo esfuerzos diferencia-
dos para ofertar servicios e información a los ciudadanos, estas iniciativas 
siguen siendo poco eficientes. De hecho, aun cuando se identificaron si-
tios web en línea, lo que constituye generalmente por sí solo una hazaña 
para los gobiernos locales, se encontraron indicadores que refutan la ade-
cuada colocación en línea de servicios e información. En lo referente al 
cumplimiento de objetivos, se concluye que los sitios web de las dependen-
cias ambientales evaluadas se preocupan más por presentar información 
y servicios de manera visible y estructurada. Lo que lleva a reflexionar 
en ello, debido a que es poco práctico ofrecer servicios visibles y estructu-
rados si el acceso se lleva a cabo de manera inadecuada para el usuario. 
De la misma manera, los sitios web de los tres niveles de gobierno, al no 
cumplir con las pautas de “participación ciudadana”, dejan entrever que 
su lógica en línea está centrada en la comunicación y no en la interacción 
ciudadana y sus implicaciones, como los niveles de consulta y utilidad de 
los sitios creados.

En el marco de la presente investigación, los resultados evidenciaron 
que existe una brecha importante en el cumplimiento de los objetivos 
por parte de los sitios web de las dependencias ambientales de gobierno 
de los estados de la frontera norte. Estos sitios no cumplen en buena 
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medida los objetivos presentes en los planes y programas de gobierno 
que motivaron su implantación y creación. Por ello, si realmente se pre-
tende que los sitios web de las dependencias ambientales de gobierno 
sean instrumentos para mejorar la gestión ambiental, tal y como plantea 
la Semarnat (2006, 2011) y los planes y programas de gobierno, es nece-
sario mejorar tanto la forma como el fondo de estos sitios para procurar 
incidir en la eficiencia de los procesos de gestión ambiental. 

De manera general, la oferta de la dependencia ambiental federal fue 
la que cumplió en mayor medida los objetivos planteados en los planes 
y programas, seguido de los sitios web estatales; al último se ubicaron los 
sitios web de la autoridad municipal fronteriza. Esta última se caracterizó 
por un cumplimiento mínimo con los objetivos que motivaron la instru-
mentación de los sitios web evaluados, dejando entrever la importancia de 
contar con iniciativas concretas y una normatividad en la materia, por lo 
menos, a la imagen de las exhibidas a nivel de la administración pública 
federal (Gobierno de México, 2007). En este sentido, todo parece indicar 
que la correa de transmisión de las habilidades organizacionales, técnicas y 
normativas en el ámbito de la oferta ambiental online se encuentra amplia-
mente inoperante entre los diferentes niveles de gobiernos. Lo anterior se 
traduce en sitios web aislados, con contenidos ineficientes orientados hacia 
la comunicación política y sus corolarios: la propaganda y promoción. Por 
ello, en el caso de irrumpir una auténtica aspiración que atribuiría a los 
sitios web de las dependencias ambientales de gobierno un papel en la 
mejora de la gestión ambiental, tal y como lo establecen en la actualidad 
sus planes y programas de gobierno, sería quizá necesario proceder, antes 
que nada, por reposicionar los sitios existentes alrededor del ciudadano y 
sus necesidades.

Para finalizar, es importante subrayar que este trabajo constituye un 
primer acercamiento para evaluar los sitios web de las dependencias am-
bientales, y, por lo tanto, los aspectos conceptuales y metodológicos que le 
dieron sustento son mejorables en todos los sentidos. Bajo esta perspec-
tiva, considerando que aún falta mucho por averiguar sobre este tema, 
resulta necesario encaminar los esfuerzos a futuro hacia una evaluación 
integral que busque generar mecanismo de retroalimentación y de coope-
ración intergubernamental.
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